“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”
 

 
NOTA INFORMATIVA Nº 442-2007-DAR

NORMAS:
Sábado 14 de abril

AUTORIZAN VIAJE DEL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES A VENEZUELA Y REPÚBLICA DOMINICANA, Y ENCARGAN SU DESPACHO A LA MINISTRA DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES
Mediante Resolución Suprema Nº 069-2007-PCM, de fecha 13 de abril de 2007, publicado el día sábado 14 de abril, se autorizó el viaje del Ministro de Relaciones Exteriores, señor Jose Antonio García Belaunde, para que partícipe en los siguientes eventos:

· Cumbre Energética de la Comunidad Sudamericana de Naciones y la Reunión Ordinaria de Ministros de Relaciones Exteriores de La Comunidad Sudamericana de Naciones a realizarse el 16 y 17 de abril de 2007, en Isla Margarita, Republica Bolivariana de Venezuela.

En la Cumbre Energética se analizará sobre la articulación de las estrategias y políticas nacionales para un aprovechamiento sostenible e integral de los recursos energéticos. Y en la Reunión Ordinaria de Ministros alguno de los temas a discutir será la integración energética y políticas sociales.
· Mecanismo de Diálogo del Grupo de Río –Unión Europea a niveles de Cancilleres a realizarse el 19 y 20 de abril de 2007, en la ciudad de Santo Domingo , Republica Dominicana. Se analizara entre otros, el tema energético, el medio ambiente y cambio climático.
LINEAMIENTOS PARA ELABORAR PROGRAMAS DE ADECUACIÓN Y MANEJO AMBIENTAL –PAMA- EN INFRAESTRUCTURA PORTUARIA.

El día sábado 14 de abril se publicó el Anexo de la Resolución Directoral Nº 013-2007-MTC/16PCM (publicada el 8 de marzo de 2007): Los Lineamientos para Elaborar Programas de Adecuación y Manejo Ambiental- PAMA en Infraestructura Portuaria.
Su finalidad es brindar los lineamientos para el desarrollo del PAMA en este sector, para adecuar ambientalmente los impactos que genera la infraestructura portuaria, así como mitigar y prevenir el deterioro ambiental que podrían causar las futuras operaciones.
La autoridad competente para exigir el cumplimiento del PAMA es la Dirección General de Asuntos Socio-Ambientales –DGASA del Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

MODIFICAN LA TIPIFICACIÓN DE INFRACCIONES Y ESCALA DE MULTAS Y SANCIONES DE OSINERGMIN APROBADA POR RESOLUCIÓN Nº 028-2003-OS/CD 
Mediante Resolución de Consejo Directivo Organismo Supervisor de la Inversión en  Energía y Minería Nº 171-2007-OS/CD, de fecha 9 de abril de 2007, publicado el día sábado 14 de abril, se modificó el numeral 2.16.7 de la Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos contenida en la Tipificación de Infracciones y Escala de Multas y Sanciones de OSINERGMIN, que fue aprobada por Resolución Nº 028-2003-OS/CD y publicada el 12 de marzo de 2003.
TEXTO ANTERIOR

	Rubro
	Tipificación de la Infracción
	Referencia Legal
	Sanción
	Otras Sanciones

	2.16
	No Cumplir con las Normas de Seguridad, Contra Explosiones, Situaciones Riesgosas o Peligrosas y/o Condiciones Inseguras
	
	
	

	2.16.7
	En Redes o Sistemas de Distribución de Hidrocarburos (incluyendo City Gate) 
	-Arts 75º inciso c) del Reglamento aprobado por D.S. Nº 042-99-EM.

- Arts 16º, 17º incisos b) y c), 18º, 19, 33º inciso f), 34º y 35º del Anexo I del Reglamento aprobado por D.S. Nº 042-99-EM.
	(*) Hasta 50 UIT
(**) Amonestación, y hasta 50 UIT en caso de reincidencia.
	


No proporcionar (*) o presentar a destiempo (**) la información y/o documentación requerida por OSINERG y/o reglamentación.

TEXTO MODIFICADO

	Rubro
	Tipificación de la Infracción
	Referencia Legal
	Sanción
	Otras Sanciones

	2.16
	No Cumplir con las Normas de Seguridad, Contra Explosiones, Situaciones Riesgosas o Peligrosas y/o Condiciones Inseguras
	
	
	

	2.16.7
	En Redes o Sistemas de Distribución de Hidrocarburos (incluyendo City Gate) e instalaciones internas de gas Natural
	-Arts 75º inciso c) y 71º incisos c), d) e) y j) del Reglamento aprobado por D.S. Nº 042-99-EM.

- Arts 16º, 17º incisos b) y c), 18º, 19, 33º inciso f), 34º y 35º del Anexo I del Reglamento aprobado por D.S. Nº 042-99-EM.
	HASTA 600 UIT
	Suspensión Temporal de Actividades


Domingo 15 de abril

PLAN ANUAL DE TRANSFERENCIA DE COMPETENCIAS SECTORIALES A LOS GOBIERNOS REGIONALES Y LOCALES DEL AÑO 2007

El día domingo 15 de abril se publicó Anexo del Decreto Supremo Nº 036-2007-PCM (publicado el 12 de abril de 2007): Plan Anual de Transferencia de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales 2007.
El Decreto Supremo Nº 036-2007-PCM aprueba el citado Plan Anual; asimismo aprueba los Lineamientos para simplificar y flexibilizar el procedimiento para las transferencias con la finalidad de garantizar su ejecución.
El Plan Anual de Transferencia de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales 2007, contiene tres capítulos los cuales son:
I. El shock de descentralización y las transferencias para el año 2007.

II. Cronograma de Transferencias 

III. Acciones complementarias para la transferencia de funciones a los gobiernos regionales y locales

En la siguiente tabla se observa la distribución de algunas de las funciones sectoriales sujetas de transferencias de todos los Gobiernos Regionales.
	Sector
	Materia
	Total de Funciones(*)

	Energía y Minas
	Energía y Minas
	420

	Presidencia del Consejo de Ministros
	Ambiental y Ordenamiento Territorial
	312

	Producción
	Industria
	23

	
	Pesquería
	94


(*) Incluye un grupo de funciones que se repiten en diversos planes anuales por considerar  diferentes facultades.
AUTORIZAN VIAJE DE FUNCIONARIO DIPLOMÁTICO PARA PARTICIPAR EN EL “DIÁLOGO GRUPO DE RÍO – UNIÓN EUROPEA”, A REALIZARSE  EN LA REPÚBLICA DOMINICANA

Mediante Resolución Ministerial Nº 0382/RE, de fecha 2 de abril de 2007, publicado el día domingo 15 de abril, se autorizó el viaje del Consejero en el Servicio Diplomático de la República Eduardo Miguel Pérez del Solar Marcenado, Director de la Comunidad Andina del Ministerio de Relaciones Exteriores, para que participe del Dialogo del Grupo de Río –Unión Europea a realizarse el 17 y 20 de abril de 2007, en la ciudad de Santo Domingo, Republica Dominicana. Se analizaran entre otros, el tema energético, el medio ambiente y cambio climático.
MAESTRIA
MAESTRÍA DERECHOS HUMANOS Y DEMOCRACIA EN AMÉRICA LATINA
Institución: Universidad Andina Simón Bolívar
Sede: Quito-Ecuador

Fase Presencial: Octubre 2007 a Junio 2008
Requisitos: 
· Título terminal de una carrera universitaria. 
· Presentación  dentro de los plazos establecidos del formulario de admisión y documentos complementarios  y justificativos requeridos en el instructivo de la Universidad Andina Simón Bolívar para postulantes a programas de posgrado. Este último puede obtenerse en la Secretaría General de la universidad o en la siguiente dirección en la web:

http://portal.uasb.edu.ec/UserFiles/File/pdfs/FORMULARIOS/Formulario%20de%20admision.pdf 
· Aprobación del proceso de selección y concurrencia a una entrevista personal en caso de que así se requiera. 
· Pago del costo de inscripción: US $ 30 para ecuatorianos/as y US $ 40 para estudiantes de otros países de la región. 
· Información de asistencia financiera, si el postulante la ha solicitado.
Becas: 20 becas para estudiantes de América Latina.

Mayor Información: 

Pagina Web: http://www.uasb.edu.ec/padh/maestria2007/Maestria2007.htm.                  

O al correo de la Coordinadora Académica Judith Salgado: jsalgado@uasb.edu.ec
Programa Andino de Derechos Humanos, PADH. Universidad Andina Simón Bolívar, sede Ecuador. Toledo N22-80. P.O.Box 17 12 569. Teléfonos: (593 2) 3228031/32/33/34. Fax: (593 2) 3228426. 
  
 
Lima, 16 de abril de 2007
 
DERECHO, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
Av. Del Parque Norte Nº 480, Of. 402.
Corpac, San Isidro, Lima, Perú.
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